
Acta de revisión y valor anormal
Contrato N.º: 2024/10

Contrato mixto relativo al SERVICIO, SUMINISTRO, IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE 
PUNTOS WIFI Y CIBERSEGURIDAD EN EL CENTRO DE REUNIONES DE CANAL 
DE ISABEL II ENTE PÚBLICO N.º 2024/10.

Acta de la reunión de la Mesa de Contratación celebrada en fecha 27 de marzo de 
2024, para la para la toma de decisiones en relación con la existencia de ofertas 
económicas anormalmente bajas.

En fecha 01 de marzo de 2024 se publicó, en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, la convocatoria del PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS PARA EL SERVICIO, 
SUMINISTRO, IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE PUNTOS WIFI Y CIBERSEGURIDAD 
EN EL CENTRO DE REUNIONES DE CANAL DE ISABEL II ENTE PÚBLICO.

A las 10:00 horas del día 20 de marzo de 2024, quedó constituida la Mesa de 
Contratación para dicho procedimiento, siendo la siguiente:

Presidente: D. ÁNGEL ILLERA GIL, Jefe del Área de Servicios Administrativos.

Vocal Económico-Financiero: D. GUSTAVO VICENTE BLANCO, Titulado 
Superior del Área de Servicios Administrativos.

Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

La citada sesión de la Mesa de Contratación se celebró mediante videoconferencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta mediante procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de conformidad con los criterios de valoración 
directamente vinculados al objeto del contrato establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Valor estimado del contrato: 97.200,00

Una vez constituida la Mesa de Contratación, se procedió a la apertura de los sobres 
presentados por las empresas licitadoras del presente procedimiento y al examen de la 
documentación contenida en los mismos.
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Antes de abrir los sobres para su calificación, se informa de las proposiciones 
presentadas, que han sido las siguientes: 

N.º LICITADORES

1 ALHAMBRA SYSTEMS, S.A.

Se comprobó que ALHAMBRA SYSTEMS, S.A. es la única empresa que concurre al 
procedimiento de contratación referenciado.

A continuación, se procedió a la apertura y examen del sobre único que contiene la 
documentación administrativa, especificaciones técnicas y propuesta económica de 
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 10 y el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante PCAP) y, de conformidad con lo dispuesto en 
el certificado de fecha 22 de marzo de 2024, se constató la existencia de los defectos 
subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la 
documentación administrativa, siendo los siguientes:

La empresa ALHAMBRA SYSTEMS, S.A. no ha presentado correctamente la 
siguiente documentación:

No ha presentado declaración responsable relativa al conocimiento y 
aceptación del código de conducta de Canal de Isabel II, solicitada con 
carácter preceptivo en el apartado A) 2, de la Cláusula 10 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Se deberá entregar firmado el 
correspondiente compromiso de confidencialidad conforme al modelo 
establecido en el Anexo XIII del PCAP.

Por lo anterior, en fecha 22 de marzo de 2024, la Mesa de Contratación adoptó por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

I. Requerir a la empresa ALHAMBRA SYSTEMS, S.A. declaración 
responsable relativa al conocimiento y aceptación del código de conducta 
de Canal de Isabel II, solicitada con carácter preceptivo en el apartado A) 
2, de la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Se considera necesario entregar firmado el correspondiente 
compromiso de confidencialidad conforme al modelo establecido en 
el Anexo XIII del PCAP.

Según se desprende del certificado de fecha 26 de marzo de 2024, la empresa 
ALHAMBRA SYSTEMS, S.A. subsanó correctamente la documentación requerida.
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A las 10:00 horas del día 27 de marzo de 2024 quedó constituida la Mesa de 
Contratación para la toma de decisiones en relación con la existencia de ofertas 
económicas anormalmente bajas. 

Los criterios económicos y cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, a 
cuya lectura se procedió en la apertura del sobre único, en fecha 20 de marzo de 2024, 
fueron los siguientes:

1. Proposición económica

N.º Proponente
Importe ofertado total euros

excluido el IVA

1 ALHAMBRA SYSTEMS, S.A. 26.472,26

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que permitirían acceder al original”
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2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas

Criterio de valoración 
Mínimo 

requerido en 
PCAP/PPT

Valor ofertado por 
ALHAMBRA SYSTEMS, 

S.A.

A) 2.1 Inscripción en el Registro 
de Huella de Carbono

8 PUNTOS

No se exige SI 

A) 2.2 Experiencia del Jefe de 
Proyecto de más de 7 años 

9 PUNTOS

5 años SI 

A) 2.3 Participación del Jefe de 
Proyecto en al menos 6 
instalaciones semejantes a las 
solicitas en este pliego

8 PUNTOS

No se exige SI

A) 2.4 Certificación ISO 22301 
(aportación e implantación)

9 PUNTOS

No se exige SI

A) 2.5 Participación en la 
devolución del servicio como 
se indica en el apartado 2.2.3 
del PPT 

8 PUNTOS

No se exige SI

A) 2.6 Certificación ENS nivel 
Alto (aportación e 
implantación)

9 PUNTOS

ENS nivel 
Medio

SI
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Atendiendo a lo expuesto, la Mesa procedió a analizar las posibles ofertas 
anormalmente bajas de conformidad con el informe de fecha 26 de marzo de 2024.

Asimismo, tras la referida evaluación, se verificó que la oferta presentada por la empresa
ALHAMBRA SYSTEMS, S.A. se encuentra en presunción inicial de valor anormal o 
desproporcionado, por lo que se considera anormalmente baja, habida cuenta de lo 
expuesto a continuación:

De Conformidad con el informe mencionado y en base a lo establecido en el apartado 8
bis del Anexo I del PCAP, son ofertas anormalmente bajas cuando, concurriendo un 
solo licitador, sea inferior al importe máximo de licitación en más de 25 unidades 

anormal. Dado que, la oferta de la empresa ALHAMBRA SYSTEMS, S.A. es inferior en 
más de 25 unidades porcentuales al importe máximo de licitación, incurre en baja 
anormal.

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Secretaria de la Mesa de 
Contratación requerirá a la empresa ALHAMBRA SYSTEMS, S.A. para que presente 
por escrito las precisiones, justificaciones y aclaraciones que considere precisas sobre 
la composición de la oferta, a fin de que Canal de Isabel II pueda valorar la viabilidad de 
la oferta.

Una vez aportada la documentación solicitada, se procederá a la valoración total de la 
oferta.

Por último, se hace constar que, de conformidad con lo establecido en las Instrucciones
Internas de Contratación aprobadas por el Consejo de Administración del Ente Público 
Canal de Isabel II en fecha 4 de mayo de 2018, algunos de los informes obrantes en el 
procedimiento de licitación han sido suscritos por el Presidente de la Mesa de 
Contratación como consecuencia de la reducida estructura organizativa del Ente Público 
Canal de Isabel II.

En prueba de conformidad, suscriben la presente Acta el Presidente y la Secretaria de 
la Mesa de Contratación, en Madrid a fecha de firma.

    Vº Bº EL PRESIDENTE                                                     LA SECRETARIA

________________________                                    _____________________________
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